
 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
SANTA MARTA - MAGDALENA 

 
Santa Marta, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF. PROCESO ORDINARIO seguido por MERCEDES GUZMAN DE ARROYO 

contra COLPENSIONES 
RAD. 2015-329 
 

El presente proceso se encuentra pendiente para efectuar audiencia de 
reconstrucción de que trata el Art. 126 CGP, al cual se hace alusión conforme 
a la remisión expresa que dispone el Art. 145 del CPLSS, debido a la pérdida 
parcial que se produjo del audio contentivo de la audiencia de juzgamiento 
celebrada el día 13 de octubre de 2015. 
 
Revisado dicho audio se encuentra que, a partir de que se ordenó un receso 
para dictar sentencia no hay más grabación, por lo que no es posible acceder 
a los momentos siguientes que se desarrollaron en dicha audiencia; los 
cuales, de acuerdo al acta levantada por la celebración de la misma, fue 
emisión de sentencia, sin alegatos de conclusión. Por tanto, de esta etapa se 
procurará su reconstrucción en la audiencia de la que se fijará fecha a 
continuación. 
 
La audiencia se llevará a cabo de manera presencial, acatando todas las 
medidas de bioseguridad y de conformidad con el ACUERDO PCSJA21-
11840 del 11 de Febrero de 2022 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
Consecuentes con lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Santa Marta se emite el siguiente: 

AUTO 
 

PRIMERO. FIJAR NUEVA fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE QUE 
TRATA EL ARTÌCULO 126 del CGP para el día dos (2) de MAYO DE DOS 

MIL VEINTIDOS (2022), a las DOS Y TREINTA (2:30 p.m.) de la tarde 
Audiencia de reconstrucción parcial de audio en la que se llevarán a cabo las 
siguientes etapas a reconstruir: 
 

o Sentencia 
 
 



SEGUNDO. Se les recuerda a los apoderados de las partes que ese día deben 
comparecer los dos testigos mencionados en el numeral primero para lograr 
la debida reconstrucción. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 
JUEZA 

 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Santa Marta. – En la fecha 18 de marzo, se notifica 

el auto precedente por ESTADOS N° 17, fijados a 

las 08:00 a.m. 

____________________ 

Secretario (a) 
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